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CONSULTA URBANÍSTICA 16/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 22 de febrero de 2000. (870)
ASUNTO: CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA LIGERA

DESMONTABLE Y MATERIALES TRANSLÚCIDOS EN
ESPACIO LIBRE DE PARCELA. C/ JORGE JUAN, 165.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

"En esta Junta Municipal el Colegio de la Sagrada Familia, situado en la
calle Jorge Juan nº 165, ha solicitado licencia para proceder a la cubrición del
patio de recreo de los alumnos a base de la instalación de una estructura
formada por arcos curvados formando módulos y correas de tubo de acero,
apoyando todo ello en dos vigas longitudinales. La cubrición de los módulos se
realiza a base de poli carbonato celular transparente. La cubierta es susceptible
de recogerse hacia un lado (cubierta telescópica) y se corre o se descorre en
función de las circunstancias climatológicas, adosándose a lindero lateral. El
perímetro queda cubierto, no se acristala.

La superficie a cubrir es de 828 m2.

La Ordenanza de la zona es la 1.6.

La solicitud la basan en el art. 6.5.3 de las NN.UU. del Plan General en
el cual no se considera superficie edificada computable "las construcciones
auxiliares cerradas con materiales traslúcidos y construidos con estructura
ligera desmontable".

Por otro lado en el art. 6.10.20, en su punto 2, dice que los espacios no
ajardinados podrán ocuparse por aparcamientos, piscinas o instalaciones
deportivas "descubiertas".

Por todo lo expuesto, solicitamos que se nos aclaren estos extremos y
se nos diga si podemos conceder o no la licencia en cuestión.

Así mismo, queremos que se haga una aclaración sobre "las
construcciones auxiliares cerradas con materiales traslúcidos y construidos con
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estructura ligera desmontable", pues muchos pretenden realizar construcciones
en terrazas de áticos, patios, etc., basándose en esto y, aunque casi todo se
puede desmontar, en la realidad no se desmonta nada, ya que estas
construcciones pasan a ser fijas por muy desmontable que sea su estructura.

Se adjunta proyecto de la solicitud de la licencia en cuestión para mayor
conocimiento de la obra que se pretende realizar".

INFORME

Se consulta por la Junta Municipal de Distrito de Salamanca sobre la
viabilidad urbanística de una construcción de material traslúcido (poli carbonato
celular transparente) y estructura ligera desmontable consistente en cubrir una
pista deportiva en el espacio libre de parcela del Colegio de la Sagrada Familia,
situado en la c/ Jorge Juan, nº 165.

Hay que aclarar, en primer lugar, que la Norma Zonal de aplicación
según el Plano de Ordenación (hoja 0-67/8) no es la 1.6º, como afirma la Junta
Municipal, sino la 4.

La invocación que hace el solicitante al artículo 6.5.3-a de las NN.UU
que excluye del cómputo de la edificabilidad "las construcciones auxiliares
cerradas con materiales traslúcidos y construcciones con estructura ligera
desmontable" puede ser válidas para este supuesto según se desprende de la
documentación aportada. Ahora bien, el hecho de que esta construcción no
compute edificabilidad no significa que se le exima del cumplimiento del resto
de las condiciones aplicables a obras de nueva edificación (ocupación, fondo
edificable, separación a linderos, etc.), ya que no existe justificación normativa
que permita afirmar lo contrario.

En el caso concreto que nos ocupa, la construcción se sitúa fuera de los
12 metros de fondo edificable máximo establecido en la Norma Zonal 4 (art.
8.4.7) y no se trata de una instalación deportiva descubierta como permite el
art. 6.10.20-2 de las NN.UU, que regula las construcciones que puedan
realizarse en los espacios libres de parcela.

Por lo tanto, se considera debe informarse desfavorablemente la
consulta formulada por los interesados.
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En cuanto a la petición de una aclaración general sobre "Las
construcciones auxiliares cerradas con materiales traslúcidos y construidos con
estructura ligera desmontable", adjunto le remito el informe que elaboró este
Departamento sobre ese asunto, que fue remitido a la Comisión de
Seguimiento del Plan General, la cual lo retiró para su mejor estudio al no
existir unanimidad de criterio entre sus miembros sobre el punto "comedor de
restaurante en espacio libre de parcela" del informe.
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